[image: ]

Proyecto de Comunicación
Fundamentos
Visto los innumerables reclamos de usuarios del Departamento Concordia, en relación al servicio de internet prestado por diferentes empresas, el cual no estaría cumpliendo las condiciones de contratación, en algunos casos interrumpidos por tiempo prologado. 
Que es de conocimiento público la importancia del uso de internet, el cual se ha visto potenciado  en el marco de la pandemia provocada por el Covid 19 declarada por la Organización Mundial de la Salud.
Donde se potenció el teletrabajo, así como el dictado de clases bajo la modalidad, virtual, así como el vínculo personal, para evitar justamente el contacto personal y estrecho, como único método para disminuir la cantidad de contagios.
Considerándose así mismo la reciente decisión del presidente de la Nación de declarar a través el DNU 690/2020 mediante el cual se establece que los Servicios de las Tecnologías de la Información y las Comunicaciones (TIC) y el acceso a las redes de telecomunicaciones para y entre licenciatarios y licenciatarias de servicios TIC son servicios públicos esenciales y estratégicos en competencia.





LA HONORABLE CÁMARA DE SENADORES DE LA PROVINCIA DE ENTRE RÍOS COMUNICA:
Primero: Solicitar a la Dirección de Defensa del Consumir, y por su intermedio al órgano nacional que corresponda, evaluar y analizar la situación de los usuarios del servicio de internet del Departamento Concordia. . 
Segundo: De forma.
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